
23

8 de junio de 2018Nº 110

ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1391/18

AYUNTAMIENTO DE MAELLO

A n u n c i o
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de mayo 

de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 1/2018 
del Presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario con cargo a la aplicación 
del superávit presupuestario, cuyo detalle es el siguiente:

Los importes aplicados a los diferentes destinos son:

Financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea 
financieramente sostenible, por la cantidad de 229.873,01 €.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias a las que se destinará el superávit 
presupuestario según lo establecido en el apartado anterior, será el siguiente:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación 
Presupuestaria Descripción Euros

454-60100 Acondicionamiento de caminos fluviales 9950,56

333-632 Acondicionamiento de edificio municipal en la calle 
Santa Agueda 12 29917,6

333-622 Construcción de sala multiusos anexa al edificio 
municipal sito en la calle Santa Agueda 12 190004,85

TOTAL GASTOS… 229878,01

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de les Haciendas Locales aprobado por el Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo 
de quince días, a contar desde el día siguiente de la Inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los Interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
dirección https://maello.sedelectronica.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Maello, 29 de mayo de 2018.
El Alcalde, Mario Llorente Muñoz.


